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EDICTO

Aprobada la modificación de Plantilla de Personal de
esta Corporación, según acuerdo adoptado por el Pleno del
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 3 de mayo de dos
mil cinco, por el presente se somete a información pública
por plazo de quince días, para su examen y a efectos de
reclamaciones, en base a lo preceptuado en el artículo 126.3
del R.D. Legislativo 781/1986.

9. MODIFICACIÓN PLANTILLA DEL PERSONAL MUNICIPAL
Vista la propuesta de la Concejalía de Personal y de

conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de
Gestión Financiera y Administrativa, el Pleno del Ayunta-
miento, por unanimidad, acuerda modificar la Plantilla de
Personal Municipal en el sentido de introducir las siguientes
variaciones:

FUNCIONARIOS - NUEVA CREACIÓN
III. ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

A. SUBESCALA TÉCNICA
C) CLASE TÉCNICOS AUXILIARES

1 EDUCADOR MEDIO AMBIENTE C PROC. FUNCIONARIZ
B.SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES
B)CLASE DE COMETIDOS ESPECIALES
B,) SERVICIOS DE INSPECCIÓN

1 TÉCNICO OFICIAL LIMPIEZA C N.C. 2005 POR PROMOCIÓN
1 INSPECTOR DE OBRAS D PROC. FUNCIONARIZ

E,) JUVENTUD
1 ANIMADOR SOCIO CULTURAL D PROC. FUNCIONARIZ

C) CLASE DE PERSONAL DE OFICIO
A,) GRUPOS ESCOLARES

10 CONSERJES D PROC. FUNCIONARIZ
B,) MERCADOS

8 OFICIALES D PROC. FUNCIONARIZ
5 OPERARIO E PROC.FUNCIONARIZ
1 OPERARIO DE LONJA E PROC. FUNCIONARIZ

C,) ALUMBRADO
6 OFICIALES D PROC. FUNCIONARIZ

F,) LIMPIEZA
9 LIMPIADORAS E PROC. FUNCIONARIZ
1 OPERARIO LIMPIEZA E PROC. FUNCIONARIZ

G,) JARDINES
8 OFICIALES D PROC. FUNCIONARIZ
3 OPERARIOS E PROC. FUNCIONARIZ

H,) VÍAS Y OBRAS
4 OFICIALES D PROC. FUNCIONARIZ
1 OFICIAL PINTOR D PROC. FUNCIONARIZ
1 OFICIAL FONTANERO D PROC. FUNCIONARIZ
1 OFICIAL COMETIDOS VARIOS D PROC. FUNCIONARIZ
1 OFICIAL CONDUCTOR C. VARIOS D PROC. FUNCIONARIZ
1 OFICIAL PINTOR C. VARIOS D PROC. FUNCIONARIZ
4 OPERARIO E PROC. FUNCIONARIZ

I,) APARCAMIENTO
2 AYUDANTES D PROC. FUNCIONARIZ

J,) ALMACÉN
1 OFICIAL COMETIDOS VARIOS D PROC. FUNCIONARIZ

L,) DEPORTES
2 CONSERJES D PROC. FUNCIONARIZ
5 OFICIALES D PROC. FUNCIONARIZ
4 OPERARIO E PROC. FUNCIONARIZ

N,) T CASTELAR
1 TRAMOYISTA D PROC. FUNCIONARIZ
1 OFICIAL ILUMINACIÓN Y SONIDO D PROC. FUNCIONARIZ

P,) CULTURA
3 CONSERJES CASA CULTURA D PROC. FUNCIONARIZ

Q,) CEMENTERIO
2 OFICIALES D PROC. FUNCIONARIZ
1 OPERARIO E PROC. FUNCIONARIZ
1 CONSERJE INST. MUNICIPALES D PROC. FUNCIONARIZ

LABORALES
MODIFICACIÓN A EXTINGUIR PROCESO FUNCIONARIZACIÓN
III. ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

B.SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES
A) CLASE DE COMETIDOS ESPECIALES
A,) SERVICIOS DE INSPECCIÓN

1 INSPECTOR DE OBRAS D “A EXTINGUIR” PROCESO FUNCIONARIZ
C,) SANIDAD

1 EDUCADOR MEDIO AMBIENTE C “A EXTINGUIR” PROCESO FUNCIONARIZ
E,) JUVENTUD

1 ANIMADOR SOCIO-CULTURAL D “A EXTINGUIR” PROCESO FUNCIONARIZ
B) CLASE DE PERSONAL DE OFICIO
B,)GRUPOS ESCOLARES

10 CONSERJES D “A EXTINGUIR” PROCESO FUNCIONARIZ
C,) CULTURA

3 CONSERJES CASA CULTURA D “A EXTINGUIR” PROCESO FUNCIONARIZ

D,) DEPORTES
2 CONSERJES D “A EXTINGUIR” PROCESO FUNCIONARIZ
5 OFICIALES MANTENIMIENTO D “A EXTINGUIR” PROCESO FUNCIONARIZ
4 OPERARIOS E “A EXTINGUIR” PROCESO FUNCIONARIZ

E,) APARCAMIENTO
2 AYUDANTES D “A EXTINGUIR” PROCESO FUNCIONARIZ

F,) LIMPIEZA DEPENDENCIAS MUNICIPALES
9 LIMPIADORAS E “A EXTINGUIR” PROCESO FUNCIONARIZ

G,) ALUMBRADO PÚBLICO
6 OFICIALES D “A EXTINGUIR” PROCESO FUNCIONARIZ

H,) CEMENTERIO
2 OFICIALES D “A EXTINGUIR” PROCESO FUNCIONARIZ
1 OPERARIOS D “A EXTINGUIR” PROCESO FUNCIONARIZ
1 CONSERJE INST.MUNICIPALES D “A EXTINGUIR” PROCESO FUNCIONARIZ

I,) JARDINES
8 OFICIALES D “A EXTINGUIR” PROCESO FUNCIONARIZ
8 OPERARIOS E “A EXTINGUIR” PROCESO FUNCIONARIZ

J,)VÍAS Y OBRAS
4 OFICIALES D “A EXTINGUIR” PROCESO FUNCIONARIZ
1 OFICIAL PINTOR D MOD.DENOM.2004
1 OFICIAL FONTANERO D “A EXTINGUIR” PROCESO FUNCIONARIZ
1 OFICIAL COMETIDOS VARIOS D “A EXTINGUIR” PROCESO FUNCIONARIZ
1 OFICIAL CONDUCTOR C.VARIOS D “A EXTINGUIR” PROCESO FUNCIONARIZ
1 OFICIAL PINTOR COMET.VARIOS D “A EXTINGUIR” PROCESO FUNCIONARIZ
4 OPERARIOS E “A EXTINGUIR” PROCESO FUNCIONARIZ

K,) MERCADOS
8 OFICIALES D “A EXTINGUIR” PROCESO FUNCIONARIZ
5 OPERARIOS E “A EXTINGUIR” PROCESO FUNCIONARIZ

L,) LONJA
1 OPERARIO E “A EXTINGUIR” PROCESO FUNCIONARIZ

N,) LIMPIEZA
1 OPERARIO E “A EXTINGUIR” PROCESO FUNCIONARIZ

P,)ALMACÉN
1 OFICIAL COMETIDOS VARIOS D “A EXTINGUIR” PROCESO FUNCIONARIZ

Q,) INSTALACIONES MUNICIPALES
1 TRAMOYISTA D “A EXTINGUIR” PROCESO FUNCIONARIZ
1 OFICIAL DE ILUMINACION Y SONIDO D “A EXTINGUIR” PROCESO FUNCIONARIZ

2º MODIFICACIÓN PLANTILLA FUNCIONARIOS POR NECESIDADES DEL SERVICIO
FUNCIONARIOS - NUEVA CREACIÓN
III. ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

B) CLASE DE COMETIDOS ESPECIALES
B,) SERVICIOS DE INSPECCIÓN

1 TECNICO OFICIAL LIMPIEZA C

MODIFICACIONES
III. ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

B) CLASE DE COMETIDOS ESPECIALES
B,) SERVICIOS DE INSPECCIÓN

1 INSPECTOR LIMPIEZA D “A EXTINGUIR - PROMOCIÓN INTERNA”

La presente modificación de Plantilla del Personal Mu-
nicipal, se considerará definitivamente aprobada si al térmi-
no del período de exposición pública no se hubiera presen-
tado reclamación alguna. En el supuesto de presentarse
alguna reclamación, será sometida a la consideración de
este Pleno para la aprobación definitiva.

Elda, 11 de mayo de 2005.
El Alcalde, Juan Pascual Azorín Soriano.

*0513377*

AYUNTAMIENTO DE JALÓN

EDICTO

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento,
mediante acuerdo de fecha 27/04/2005, resolvió la aproba-
ción del proyecto de urbanización de la unidad de ejecución
P2 de las NNSS de planeamiento de Xaló, redactado por la
mercantil Murtes, iniciatives urbanes i gestió, S.L., en ejecu-
ción del acuerdo plenario de 28/11/2003.

Lo que se hace público para general conocimiento,
haciendo constar que la ejecutividad y entrada en vigor del
presente Proyecto de Urbanización se produce con la publi-
cación de la resolución aprobatoria, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 59.2 de la Ley 6/1994 de 15 de
noviembre de la Generalitat Valenciana, Reguladora de la
Actividad Urbanística.



boletín oficial de la provincia - alicante, 3 junio 2005 - n.º 124        butlletí oficial de la província - alacant, 3 juny 2005 - n.º 1242 7

La citada resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, puede ser impugnada potestativamente mediante la
interposición de Recurso de Reposición ante la Administra-
ción Municipal previo al Contencioso-Administrativo, en el
plazo de un mes, artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 4/1999
de 13 de enero de modificación de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimis-
mo podrá interponerse directamente Recurso Contencioso-
Administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Alicante, en el plazo de dos meses, contados
ambos plazos, desde el día siguiente a la publicación del
presente edicto. No obstante podrá interponer cualquier otro
recurso que se estime pertinente en defensa de sus intere-
ses y derechos.

Jalón, 11 de mayo de 2005.
El Alcalde, Miquel C. Sivera Ripoll.

*0513378*

AYUNTAMIENTO DE LOS MONTESINOS

EDICTO

Anuncio para la licitación de contrato de obras Adecua-
ción en zona deportiva municipal” del T.M. de Los Montesinos

1-Entidad adjudicadora:
a) Excmo. Ayuntamiento de Los Montesinos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-

Contratación.
c) Expediente: 04/05.
2-Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: obras de adecuación en zona

deportiva municipal (campo de fútbol de césped artificial,
iluminación, riego, drenaje y equipamiento).

b) División por lotes y número: no se establece.
c) Lugar de ejecución: plaza del Ayuntamiento número

1 de Los Montesinos.
d) Plazo de ejecución: 90 días naturales.
3-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4-Presupuesto base de licitación: 425.000,00 €uros,

IVA incluido.
5-Garantías:
Provisional: 8.500,00 €uros.
6-Obtención de información y documentación: Ayunta-

miento de Los Montesinos, Plaza del Ayuntamiento, 1, 03187-
Los Montesinos. Teléfono 966 72 10 87. Fax 966 72 10 04.
Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas.

7-Requisitos específicos del contratista:
Clasificación: Grupo G, Subgrupos 6, Categoría D.
Otros requisitos: ningún requisito especial adicional.
8-Presentación de ofertas: de las 9.00 a las 14.00 horas

durante los trece días naturales siguientes a la publicación
del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia,
ampliándose al siguiente día hábil en caso de que el último
día coincida en sábado o festivo.

Documentación a presentar: Relacionada en la cláusu-
la 4.2 del pliego de condiciones.

Lugar de presentación: Indicado en el apartado 6.
9-Apertura de ofertas: al viernes de la semana siguiente

a la de terminación del plazo para la presentación de ofertas,
a las 13.00 horas, en las dependencias de alcaldía.

10.- Otras informaciones: el Pliego se expone durante
los ocho primeros días hábiles a efectos de reclamaciones,
conforme al párrafo 2º del artículo 122 del RDL 781/1986, de
18 de abril.

11-Gastos de anuncios: por cuenta del adjudicatario.
Los Montesinos, 27 de mayo de 2005.
El Alcalde, José M. Butrón Sánchez.

*0514573*

AJUNTAMENT DE MURO DE L’ALCOI

EDICTE

En sessió plenària de 7 d’abril de 2005, han sigut
aprovats els plecs i la convocatòria del concurs dels serveis
bancaris i financers de l’Ajuntament de Muro de l’Alcoi.

El termini de presentació de propostes serà de quinze
dies naturals que començaran a comptar a partir del dia
següent al de la publicació en el Butlletí Oficial de la Província
d’Alacant.

L’expedient estarà en el Departament d’Intervenció a la
disposició dels interessats.

Açò es fa públic per al seu coneixement.
Muro de l’Alcoi, 13 de maig de 2005.
L’Alcalde, Rafael Climent Gonzàlez.

*0513380*

ANUNCI

Mitjançant acord plenari, en sessió ordinària de data 5
de maig de 2005 han estat aprovats els Plecs de Clàusules
Administratives Particulars i de Condicions Tècniques que
regiran la contractació mitjançant concurs i procediment
obert de les obres compreses en el projecte denominat
“Projecte bàsic i d’execució de col·lectors de clavegueram i
pluvials en l’avinguda de València i voltants”, redactat per
l’enginyer de Camins, Canals i Ports, senyor Ramón J.
Matarredona Nebot, i també la seua convocatòria.

1. Entitat adjudicadora:
a) Entitat: Ajuntament de Muro de l’Alcoi (Alacant).
b) Dependència que tramita l’expedient: Secretaria.
2. Objecte del contracte:
a) Descripció de l’objecte: obres compreses en el projecte

denominat “Projecte bàsic i d’execució de col·lectors de
clavegueram i pluvials en l’avinguda de València i voltants”,
redactat per l’enginyer de Camins, Canals i Ports, senyor
Ramón J. Matarredona Nebot i aprovat mitjançant acord
plenari de data 5 de maig de 2005.

b) Divisió per lots i número: no s’estableix.
c) Lloc d’execució: Muro de l’Alcoi (Alacant).
d) Termini d’execució: sis mesos a comptar des de la

firma de l’acta de comprovació del replantejament.
3. Tramitació, procediment i forma d’adjudicació:
a) Tramitació: ordinària.
b) Procediment: obert.
c) Forma: concurs.
4. Pressupost base de licitació:
Import total: quatre cents quaranta nou mil nou-cents

noranta-nou euros amb noranta-nou cèntims (449.999,99
€), I.V.A. i despeses generals inclosos.

5. Garanties:
Provisional: huit mil nou-cents noranta-nou euros amb

noranta-nou cèntims (8.999,99 €)
Definitiva: equivalent al quatre per cent del pressupost

d’adjudicació.
6. Obtenció de documentació i informació:
a) Entitat: Ajuntament de Muro de l’Alcoi (Secretaria).
b) Domicili: placeta Molina número 4.
c) Localitat i codi postal: Muro de l’Alcoi (Alacant)  03830.
d) Telèfon: 965530557/58.
e) Fax: 966544049.
7. Requisits específics del contractista:
Classificació (grups, subgrups i categories):
Grup: E, subgrup 1, categoria d).
Grup: G, subgrup 6, categoria c).
Altres requisits: cap requisit especial addicional.
8. Presentació de les ofertes:
a) Data límit de presentació: fins a les catorze hores del

vint-i-sisé dia natural posterior al de la publicació d’aquest
anunci en el Butlletí Oficial de la Província d’Alacant. Si l’últim
dia d’aquest termini fóra dissabte, diumenge o qualsevol
altre dia inhàbil es prorrogarà al següent dia hàbil.


